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TEMA. Precedente judicial

SUBTEMA. Alcance de la causal de nulidad de desconocimiento de la jurisprudencia.

NORMATIVA APLICABLE.

Constitución Política, artículo 86.

ARTÍCULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales,
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de
cualquier autoridad pública.

La protección consistirá en una orden para que aquél respecto de quien se solicita la tutela, actúe
o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el
juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual
revisión.

Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial,
salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución.

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados
de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés
colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.

Decreto 2591 de 1991, artículo 34.

“Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución
Política”

ARTÍCULO 34. DESICIÓN EN SALA. La Corte Constitucional designará los tres Magistrados
de su seno que conformarán la Sala que habrá de revisar los fallos de tutela de conformidad con
el procedimiento vigente para los Tribunales del Distrito Judicial. Los cambios de jurisprudencia
deberán ser decididos por la Sala Plena de la Corte, previo registro del proyecto de fallo
correspondiente.

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]

Ninguna.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]



¿Cuál es el alcance de la causal de nulidad de desconocimiento de la jurisprudencia? (Acuerdo 9
de 2010 / F2_A009_10)

La causal de desconocimiento de jurisprudencia debe ser entendida como desconocimiento de
una sentencia cuya ratio decidendi coincide con el problema jurídico sobre el que versa la
sentencia cuya nulidad se solicita. En esa medida, si lo que se pretende es proceder a un cambio
de interpretación jurisprudencial que obligue a una nueva hermenéutica del sistema jurídico
frente a hechos ya considerados, será la Sala Plena quien estará legitimada para establecer esa
nueva manera de interpretación. De tal suerte que, la procedencia de la causal de cambio de
jurisprudencia está limitada a aquellos casos en los cuales se demuestre que la Sala de Revisión
modificó un precedente constitucional, creado a partir de la resolución de un caso concreto, y no
frente a cualquier doctrina contenida en un fallo anterior proferido por la Sala Plena.

En ese sentido, se debe estar ante una línea jurisprudencial establecida por la Corte
Constitucional, que constituya precedente obligatorio para las salas de revisión. Es decir, debe
concurrir para el caso concreto una jurisprudencia en vigor, esto es, el precedente constitucional
fijado reiteradamente por la Corte, que en diversas decisiones trata problemas jurídicos análogos
con presupuestos fácticos idénticos, frente a los cuales adopta de manera uniforme la misma
regla de decisión.

Por otro lado, le está vedado a la Sala Plena entrar a establecer, por vía del incidente de nulidad,
como si se tratase de una segunda instancia, si una determinada Sala de Revisión acertó al
momento de deducir un determinado postulado interpretativo del texto constitucional por cuanto
se estaría violando el principio de autonomía judicial. Por último, es claro que la configuración
de la causal de nulidad desconocimiento de la jurisprudencia no tiene ninguna incidencia en la
fuerza vinculante y la obligatoriedad de los fallos de tutela proferidos por las distintas salas de
revisión de esta Corporación. En efecto, la casual en comento se restringe al desconocimiento de
los precedentes sentados por la Sala Plena pero esto no significa que las decisiones adoptadas por
las Salas de Revisión puedan ser incumplidas por los destinatarios de las órdenes proferidas por
el juez constitucional, pues todas las decisiones adoptadas por esta Corporación tienen un
carácter obligatorio y vinculante.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.

[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

Ninguna.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

Cuando se pretenda proceder a un cambio de interpretación jurisprudencial que obligue a una
nueva hermenéutica del sistema jurídico frente a hechos ya considerados, es la Sala Plena quien
estará legitimada para establecer esa nueva manera de interpretación. De tal suerte que, la
procedencia de la causal de cambio de jurisprudencia está limitada a aquellos casos en los cuales
se demuestre que la Sala de Revisión modificó un precedente constitucional, creado a partir de la
resolución de un caso concreto, y no frente a cualquier doctrina contenida en un fallo anterior
proferido por la Sala Plena. Para lo cual se debe estar ante una línea jurisprudencial establecida



por la Corte Constitucional, que constituya precedente obligatorio para las salas de revisión.

Corte Suprema de Justicia

No aplica.

Consejo de Estado

No aplica.
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